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Oficializan traspaso de educación 
municipal de La Serena al SLEP Elqui

TRAS 44 AÑOS 

Durante la actividad, se reconoció el compromiso de los equipos directivos, docentes y 
asistentes de la educación, durante los años de administración municipal.

CEDIDA

Si bien el traspaso se 
concretó el 1 de julio 
pasado, este martes 

se llevó a cabo una 
ceremonia en la que se dio 
por concluida formalmente 

las cuatro décadas de 
gestión municipal.  

Con una ceremonia cargada de simbo-
lismo y reconocimiento, la comunidad 
de La Serena despidió oficialmente 
los 44 años de gestión educativa 
municipal, en el marco del traspaso de 
los establecimientos educacionales al 
Servicio Local de Educación Pública 
(SLEP) Elqui.

El acto, realizado en el Liceo Técnico 
Profesional Marta Brunet, fue orga-
nizado por la Corporación Municipal 
Gabriel González Videla (C.M.G.G.V.) 
de La Serena y dio cumplimiento a la 
Ley N° 21.040, marcando así el cierre 
de más de cuatro décadas de entrega 
profesional en materia educacional. 
Durante este período, la municipalidad 
de La Serena estuvo a cargo de ad-
ministrar 42 establecimientos, entre 
colegios, liceos y escuelas rurales, 
además de 16 jardines infantiles Vía 

Transferencia de Fondos (VTF).
Durante la actividad se reconoció 

el compromiso de los equipos di-
rectivos, docentes y asistentes de 
la educación, quienes sostuvieron el 
sistema educativo local pese a desa-
fíos como la pandemia y la histórica 
deuda previsional. Actualmente, la 
comuna cuenta con más de 15 mil 
estudiantes y párvulos, atendidos por 
una sólida planta profesional.

Al respecto, el secretario general de 
la corporación, Nilo Lucero Arancibia, 
señaló que se cerró una etapa “sin 
tristeza, sino con gratitud, porque lo 
que nuestros establecimientos edu-
cacionales han hecho, día a día, año 

tras año, no desaparece con el cambio 
de administración. Permanece en los 
estudiantes que ayudaron a formar, 
en los proyectos que levantaron con 
esfuerzo, en las comunidades que 
fortalecieron y en los sueños que 
ayudaron a construir”.

Complementando lo anterior, Pedro 
Esparza Olivares, director ejecutivo 
del SLEP Elqui, agradeció “el gesto 
del municipio de La Serena de hacer 
efectivo de manera simbólica, y no 
solamente administrativa, el traspaso, 
ya que éste fue el 1 de julio de este 
año (…). Hay problemas heredados 
de administraciones anteriores, no 
de la actual, y nosotros tenemos toda 

la disposición para abordar aquello, 
porque creemos que, en la medida 
que vayamos dando certeza frente 
a esas dificultades, mejoraremos el 
clima de trabajo”.

En la oportunidad se destacó el 
desarrollo de iniciativas innovado-
ras, como el programa “Aprende y 
Prepárate”, centrado en la reactivación 
educativa, junto a la ejecución de más 
de 50 proyectos de infraestructura 
que mejoraron significativamente las 
condiciones materiales de escuelas 
y liceos. Asimismo, se recordaron 
propuestas pioneras en astronomía, 
medio ambiente, robótica, educación 
sexual, arte, patrimonio, salud mental 
y participación ciudadana.

Finalmente, Tamara Torres Alcayaga, 
directora del Departamento de Apoyo 
a la Continuidad de Educación de 
la C.M.G.G.V., indicó que “estamos 
comprometidos en trabajar de la mano 
y de manera activa. Para ello se ha 
trabajado en realizar la entrega de 
todos los requerimientos y normativas 
dispuestas por la ley, además de toda 
información que sea necesaria para 
asegurar la transición de calidad y 
eficiente, asegurando de esta manera 
la continuidad de las trayectorias 
educativas de nuestra comuna”.

Sin duda, el traspaso al SLEP Elqui 
no solo representa un cambio estruc-
tural, sino también una oportunidad 
para proyectar el legado de la gestión 
municipal hacia un nuevo modelo 
centrado en el derecho a una edu-
cación pública, gratuita, inclusiva y 
de calidad. 

EQUIPO EL DÍA             La Serena

“NO ENTORPECER”

Durante el período investigado, el 
Departamento de Salud de la corpo-
ración municipal de La Serena mostró 
una sostenida renuencia a ajustarse a 
los procedimientos administrativos y a 
los reparos formulados por las unidades 
de fiscalización. Esta actitud, según 
los antecedentes recopilados, generó 
múltiples episodios de tensión con 
funcionarios encargados de revisar los 
procesos, quienes advertían sobre in-
consistencias, omisión de documentos 
o falta de diligencias. En varios casos, 
las observaciones fueron desatendidas 
o respondidas de manera evasiva. 
 En ese contexto, se menciona en el 
informe que la Unidad de Fiscalización 
del Departamento de Control Interno, 
en un documento emitido el pasado 
12 de agosto de 2024 señalaba que 
en reiteradas oportunidades se había 
solicitado a la entonces coordinadora 

del Departamento de Salud los antece-
dentes que respaldaran las rendiciones 
de cuentas. Sin embargo, no se obtuvo 
respuestas satisfactorias, indicando 
simplemente que los documentos se 
habían enviado al Servicio de Salud o 
estaban disponibles en la página web. 
 Además, en este informe se relató 
que los requerimientos de respaldo, 
especialmente en el año 2018, gene-
raron malestar tanto en la entonces 

directora del Departamento de Salud 
como en el coordinador, lo que refle-
jaba una postura institucional poco 
dispuesta a la fiscalización, la cual 
habría sido respaldada por el propio 
secretario general de la corporación 
municipal de la época, quien según 
el informe, instruyó a la unidad de 
Control Interno a no “entorpecer” 
la revisión de los fondos rendidos, 
justificando su uso en la operativi-
dad de los programas de salud, es-
pecialmente durante la pandemia. 
 No obstante, el actual director del 
Departamento de Control Interno señaló 
que dicha actitud venía desde antes. 

Afirmó que entre 2019 y 2021 su 
unidad fue “bypaseada” por todos los 
departamentos debido a la falta de res-
paldo del secretario general, lo que re-
legó su rol a una mera revisión ex post, 
sin capacidad de control preventivo. 
 En esa misma línea, el director de 
Control Interno respondió al oficio 

reservado N°23 que, en materia de 
contratación de personal a honora-
rios, existía una falta de rigurosidad 
reiterada. Además, se cursaban pagos 
mediante boletas sin que existiera 
un contrato de respaldo, a pesar de 
que el sistema Minerva dispone de 
un módulo específico para generar 
órdenes de trabajo. 

Aunque a inicios de año el secretario 
general instruyó la obligatoriedad de 
contar con orden y contrato antes 
de pagar, hasta la fecha –según el 
mismo funcionario– se siguen proce-
sando pagos sin dichos documentos. 
 Además, se detal ló que el 
Departamento de Control Interno no 
pudo fiscalizar el área de Salud hasta 
el año 2021, debido a instrucciones 
expresas del secretario general en 
ejercicio, lo que profundizó la falta 
de controles efectivos en una de las 
áreas más sensibles de la adminis-
tración municipal.

687
Boletas falsas por servicios nunca 

prestados fueron advertidas en 
la Corporación Gabriel González 

Videla.
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